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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38 -    Chascomús
Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 20 de abril de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

[bookmark: _GoBack]Solicitud de cartel. - 

VISTO:  
La ausencia de señalización vial que indique el sentido de circulación en la intersección de las calles Hipólito Yrigoyen y San Lorenzo; y

CONSIDERANDO:

Que, según reportan los vecinos de la zona, existía previamente un cartel indicador de "Contramano" en dicha esquina, el cual fue retirado.

Que la falta de esta señalética esencial genera confusión tanto en conductores locales como en visitantes, incrementando el riesgo de accidentes de tránsito y colisiones frontales.

Que es imperativo actuar de manera preventiva para evitar siniestros que pongan en riesgo la integridad física de peatones y conductores.

Por ello, los Bloques Potencia – GEN proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través del área que corresponda, se proceda a la reposición e instalación inmediata del cartel de señalización vial de "Contramano" en la intersección de las calles Hipólito Yrigoyen y San Lorenzo.

Artículo 2°: De forma
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